
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, veinte (20) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de agosto 05 2021 el señor Elkin Porfirio Gonzales, 
solicita al Despacho remitir nuevamente oficio a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Neira, subsanando la solicitud hecha por el 
registrador. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 1999-00350 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso INTERDICCION JUDICIAL, en beneficio del señor AUDIFACIO EMIRO 

GONZALEZ GOMEZ, se dispone:  

 

Vista la constancia secretarial y revisado el oficio remitido por este Operador, se 

percata que evidentemente no se identificó al señor Audifacio. 

 

Así las cosas, SE ACCEDE a la solicitud presentada por el señor Elkin por ser 

procedente y se ordena oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Neira al correo electrónico ofiregisneira@supernotariado.gov.co la decisión tomada 

a través de auto de fecha 08 de marzo de 2021 agregando el número de 

identificación del señor AUDIFACIO EMIRO GONZALEZ GOMEZ, quien en vida se 

identificaba con cedula de ciudadanía Nro. 1336793 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
Cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, agosto veinte (20) 

de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante oficio de fecha 02 de agosto de 2021, la secretaria de movilidad de 

Manizales, comunica al Despacho el levantamiento de la medida de embargo 

y secuestro que recae sobre el vehículo placas KIH029. 

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2019-00730 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la 
señora MARIA ALEJANDRA LOAIZA, a través de Apoderado Judicial, frente al 
señor JHONNY SCHENEIDER LOAIZA REINOSAS, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio de fecha 02 de agosto de 2021, 
remitido por la Secretaria de Movilidad de Manizales, donde comunica al Despacho 
el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que recae sobre el vehículo 
placas KIH029, lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 
Rad: 2021-00226 

 
En la presente demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida por la señora EIDI JOHANA BOTERO CANO, en representación 
de su hijo J ZULUAGA BOTERO, a través de apoderada judicial, frente al 
señor JESUS ALBERTO ZULUAGA VASQUEZ, se procede a resolver lo que 
en derecho corresponde previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada en su conjunto la demanda, se evidencia que cumple con los 
Revisada la demanda se verifica que cumple con los requisitos legales Art. 82 
y SS del Código General del Proceso, por lo que este Judicial, procederá a 
admitirla y los especiales estipulados por el art. 390  y 397 y ss. ejusdem.  
 
Se ordena correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del CGP.  
 
Se solicita con el libelo demandatorio decreto de alimentos provisionales a 
favor del menor J ZULUAGA BOTERO, del 25% del salario, que devenga el 
demandado señor JESUS ALBERTO ZULUAGA VASQUEZ, como trabajador 
de la empresa Granadina de Vigilancia Ltda.  
 
Por ser procedente este Judicial ordenará como ALIMENTOS 
PROVISONALES para  el menor J. ZULUAGA BOTERO como embargo del 
25% del salario, prestaciones sociales legales y extralegales y demás 
emolumentos que devengue el demandado señor JESUS ALBERTO ZULUAGA 

VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.064.104, como 
trabajador de la empresa Granadina de Vigilancia Ltda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACION DE ALIMENTOS promovida 
por la señora EIDI JOHANA BOTERO CANO, en representación de su hijo J 
ZULUAGA BOTERO, a través de apoderada judicial, frente al señor JESUS 
ALBERTO ZULUAGA VASQUEZ.  
  
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el TRÁMITE establecido en el 
artículo 390 y S.S del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado el auto que admite la demanda, y 
córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días para que realice 
su intervención. 
 



CUARTO: DECRETAR ALIMENTOS PROVISONALES a favor del menor J 

ZULUAGA BOTERO, mediante embargo del 25% del salario, prestaciones 

sociales legales y extralegales y demás emolumentos que devengue el 
demandado señor JESUS ALBERTO ZULUAGA VASQUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 75.064.104 como trabajador de la empresa 
Granadina de Vigilancia Ltda.  
 
 
OFICIAR al pagador de la empresa GRANDINA DE VIGILANCIA LTDA, para 
que certifique el monto del sueldo y todo emolumento que lo constituya 
percibido por el señor JESUS ALBERTO ZULUAGA VASQUEZ. 
 
 

QUINTO: ORDENAR notificar esta decisión a la Defensoría de Familia y la 
Procuraduría de Familia  
 
 
SEXTO: RECONOCER Personería para actuar como apoderada de la parte 
interesada al doctor DIDDIER MILLAN LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.766.491 y T. P No. 215.803 del C.S de la J, en virtud del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
dmtm 
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Radicado 2018-00175 

Custodia y cuidado personal 

 

sustanciacion 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, agosto veinte  de dos mil veintiuno  

 
 

Procede el Despacho a efectuar pronunciamiento acerca de la ADMISION de la 
presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL adelantada por la señora 
ANGELA MARIA VANEGAS MARIN frente a ROSALBA VELASQUEZ CASTAÑEDA 
y otros. 
 
 
Se allega memorial de parte de la señora ANGELA MARIA VANEGAS MARIN, quien 
hace la siguiente petición: 
 
 
ANGELA MARÍA VANEGAS MARÍN, mayor de edad con domicilio y residencia en la 
ciudad de Manizales, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en representación de mi nieta SARAY ZULUAGA CORREA, de la cual tengo 
la custodia y cuidado personal, me dirijo a Usted Señor Juez con el fin de solicitarle 
se realice complementación al auto interlocutorio Nº 082 por medio del cual se aprobó 
el acuerdo al que se llegó con el padre y abuela paterna de la niña Saray Zuluaga, en 
el sentido de precisar que la suscrita tiene la custodia y cuidado de la niña, lo anterior 
a que pese que así quedó acordado y que el proceso así es denominado, para tramites 
de la pensión de sobrevivientes a favor de la niña en Porvenir me exigen que en dicho 
auto de manera literal se especifique que tengo la custodio y cuidado personal de la 
niña, dicha certificación podrá ser enviada al correo danicamargo67@gmail.com... 
 
 
 
En atención al anterior pedimento y revisado el auto interlocutorio dictado en el 
proceso el día 04/02/2019 se observa que se aprobó el acuerdo al que llegaron las 
partes y en la parte resolutiva se indicó: 
 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO al que han llegado los señores 
ANGELA MARIA VANEGAS MARIN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.319.484 y los señores ROSALBA VELASQUEZ 
CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.078.977, 
y LUIS FELIPE ZULUAGA VELASQUEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.053.808.433, en su condición de abuela materna, 
paterna y progenitor de la menor SARAY ZULUAGA CORREA, por 
estar ajustado a la Ley dicho acuerdo consistente en: 

mailto:danicamargo67@gmail.com


 
1. CESAR LA MEDIDA DE RESTABLECIMIENTO que se había proferido en 
contra de la menor SARAY ZULUAGA CORREA. 

 
2. CONFIRMAR el reintegro de la menor SARAY ZULUAGA CORREA 
a su medio familiar extenso en cabeza de su abuela materna, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 30.319.484. 

 

(…) 
 
Revisado dicho proveído observa este funcionario que en efecto en el numeral 2º. Se 
indicó que la niña quedaría bajo el cuidado de su familia extensa como lo es su abuela 
materna de la cual solo se preciso su número de documento de identidad mas no se 
indicó con precisión y exactitud el nombre de quien ostenta el cuidado personal de la 
niña. 

 

El anterior pronunciamiento en efecto se ofrece a duda por individualizar a la persona 
que ostentaría la custodia y el cuidado personal de la niña, por lo tanto   cumple decir 
que es viable acceder a lo deprecado, y en tal virtud este funcionario habilitado por lo 
dispuesto en el art. 286 del C. G. del P el que predica que todo error consistente en 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella pueden ser corregidas por el juez en cualquier 
momento aún de oficio. 

 

En consecuencia de lo anterior, se ordena aclarar el numeral 2º. de la parte 
resolutiva del auto emitido, por este funcionario, el 4 de febrero de 2019, en el 
presente proceso, el cual para todos los efectos legales se entenderá que la 
menor SARAY ZULUAGA CORREA estará bajo custodia y cuidado personal 
de su abuela materna la señora ANGELA MARIA VANEGAS MARIN, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.319.484. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

asm 
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CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales, agosto 20 de 2021 

 
Señor Juez le informo que la demandante constituye nuevo poder, el nuevo apoderado 

solicita decreto de medida sobre inmueble del demandado. 

 

Adicional le informo que el Despacho ya decreto medida sobre el mismo inmueble donde 

el registrador de instrumentos públicos local manifestó que no inscribe el embargo dado 

que el bien ostenta una afectación a vivienda familiar inembargable, auto emitido el 7 de 

febrero de 2019, documentos que reposan en el expediente digitalizado. 

 

 

Va para decidir. 
 

 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 
 

 

 

Radicado 2019-15 

Ejecutivo  

 

Sustanciación  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, agosto veinte de dos mil veintiuno 
 
 
 
Procede el Despacho a resolver los memoriales allegados por la demandante y su nuevo 
apoderado proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS tramitado por OLGA VIVIANA - ALARCON 
GONZALEZ frente al señor  WILSON ANDRES OSORIO. 
 

Visto el poder allegado por la señora OLGA VIVIANA ALARCON GONZALEZ el cual lo otorga al 
Dr. Arcesio Botero Zuluaga y a su vez solicita tener por revocado el del Dr. JAVIER MAURICIO 
BETANCOURTH PATIÑO, se dispone RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. 
Arcesio Botero Zuluaga con forme las facultades otorgadas por la demandante y quien en 
adelante seguirá representando los intereses judiciales de la mencionada demandante. 

 

En igual sentido entiéndase REVOCADO el poder del Dr. JAVIER MAURICIO BETANCOURTH 
PATIÑO. 
 

En lo que tiene que ver con la solicitud de medida consistente en el embargo del bien inmueble 
denunciado como de propiedad del señor WILSON ANDRES OSORIO, identificado con  folio de 
matricula No. 100-206120, al respecto y teniendo en cuenta lo informado en la constancia de 
secretaría anterior mediante la cual se indica que ya se emitió embargo en tal sentido sobre 
el mismo bien mediante auto emitido el 7 de febrero de 2019 y el cual no surtió los efectos 
esperados en razón que el Registrador de Instrumentos remitió  nota devolutiva informando 
sobre la improcedencia del embargo dado que el bien ostenta una afectación a vivienda 
familiar la cual se encontraba vigente (ley 70 de 1931 art. 21 y 23 y ley 425 de 1999). 

 
 



 

 

 

En virtud de lo anterior y al entrar a revisar nuevamente el certificado de tradición - en esta 
oportunidad arribado para el decreto de la medida - se evidencia que dicha afectación aún se 
encuentra vigente lo cual implica decir que la improcedencia de la cautela aún persiste, razón 
por la cual el Despacho se abstendrá del decretó de la cautela en este sentido.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ  

JUEZ 

 

ASM 
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CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales agosto 20 de 2021 

 

Señor Juez le informo que el demandado del presente proceso se notificó del mandamiento de pago 
librado en su contra el 7/07/2021 vía whasapp, para lo cual se allegan las respectivas probanzas de 
envío de la notificación y del recibido de la misma por parte del convocado, durante el término 
concedido para comparece no se obtuvo pronunciamiento por parte de este sujeto procesal.  Sírvase 
disponer. 

 

 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 

 

Radicado 170013110005-2020-235-00 

Ejecutivo de Alimentos 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
Manizales, agosto veinte de dos mil veintiuno 

 

 

Se procede a resolver lo pertinente en el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS donde 

es demandante la MARCELA GUTIERREZ CASTAÑO, como representante legal de los menores 

M. Y M GIRALDO GUTIERREZ, a través de apoderado de la Defensoría del pueblo de 

Manizales y en contra del señor JULIAN ANDRES      GIRALDO GIRALDO 

 
 

ANTECEDENTES 

 

1. La presente demanda se presentó el 26/10/2020 solicitando se libre mandamiento de pago 

en contra del señor JULIAN ANDRES GIRALDO GIRALDO y favor de los menores M Y M 

GIRALDO GUTIERRREZ hijos de la partes, para lo cual se arribó como documento para cobro 

ejecutivo acta de acuerdo conciliatorio llevada a cabo en la Comisaria Primera de Familia de 

esta ciudad donde se acordó entre los padres de los menores que el señor demandado 

pagaría como cuota alimentaria $90.000 quincenales a partir del 15 de febrero de 2020.  

 
Se adujó que el señor JULIAN ANDRES GIRALDO GIRALDO no ha cumplido con el pago de 

dicha cuota alimentaria desde el mes de marzo de 2020 hasta la fecha. 

 
2. El Despacho consideró que mencionado título ejecutivo se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de cancelarse una suma líquida y determinada de 

dinero, al tenor del artículo 488 del Código de Procedimiento civil, por lo tanto libró la  orden 

de pago solicitada como          pretensión mediante proveído emitido el 4/12/2020. 

 

3. En igual sentido se decretó medida consistente en el embargo del 30% del salario y en igual 

porcentaje de sus prestaciones sociales, horas extras, recargos nocturnos, primas, 

cesantías, vacaciones, indemnizaciones, bonificaciones, arreglos con la empresa, es decir 

todo lo que constituya salario. Para la efectividad de la medida se ordenó dirigir oficio al 

pagador de INCOLMA. 



4. La notificación del demandado se surtió vía whasapp al teléfono celular del demanda, al 

cual el apoderado de la parte actora le remitió la demanda y el auto que libró el 

mandamiento de pago, actuación de la cual se allegaron los correspondientes 

pantallazos, los que reposan en el expediente virtual, donde claramente se observa que 

el convocado señor JULIAN ANDRES GIRALDO GIRALDO, recibió la notificación de acuerdo 

con las conversaciones emitidas en el chat dirigidas al abogado de la parte actora, según 

se informó por el Togado  la comunicación se remitió el 7 de julio del 2020. 

5. Durante el termino concedido al demandado para comparecer al proceso de éste no se 

obtuvo pronunciamiento alguno en termino hábil. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Por lo anterior cumple decir que este juzgador deberá estarse a lo reglado por el art. 440 del C. 
G. del P, esto es … Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
En virtud de la mencionada norma se ordena seguir adelante con la ejecución cobrada en el 
auto que libró el mandamiento de pago el día 4 de diciembre del 2020, toda vez que el 
convocado no hizo intervención en termino hábil, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 
 
 

AÑO /MES V. CUOTA 

AÑO 2020  

ABRIL 1- 15 $90.000 

ABRIL 15- 20 $90.000 

MAYO 1-15 $90.000 

MAYO-15-30 $90.000 

JUNIO 1-15 $90.000 

JUNIO 15-30 $90.000 

JULIO 1-15 $90.000 

JULIO 15-30 $90.000 

AGOSTO 1-15 $90.000 

AGOSTO 15-30 $90.000 

SEPTIEMBRE 1-15 $90.000 

SEPTIEMBRE 15-30 $90.000 

OCTUBRE 1-15 $90.000 

OCTUBRE 15-30 $90.000 

  

 

 

Igualmente se libra orden de pago por el valor de los intereses legales sobre las anteriores 

sumas de dinero los que se liquidarán al 6% anual, 0.5% mensual, y por las cuotas 

alimentarias que se sigan causando en el curso del proceso. 

 

Se condenará al demandado al pago de las costas procesales. En firme este auto 



procédase por la secretaria del Despacho a liquidarlas. 

 

 

 

Conforme lo ordena el num 1º. Del art. 446 del  C. G. del P, se requerirá  a las partes para 

liquiden el crédito cobrado. 

 
En mérito de lo expuesto el Juez Quinto de Familia de Manizales Caldas Administrando 
justicia y por autoridad de la ley, 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordena seguir adelante con la ejecución cobrada en el presente juicio 

EJECUTIVO tramitado por MARCELA GUTIERREZ CASTAÑO, como representante legal de 

los menores M. Y M GIRALDO GUTIERREZ, a través de apoderado de la Defensoría del 

pueblo de Manizales y en contra del señor JULIAN ANDRES GIRALDO GIRALDO, 

conforme se ordenó en el mandamiento de pago librado el 4 de diciembre del 2020 así: 

 
 
 

AÑO /MES V. CUOTA 

AÑO 2020  

ABRIL 1- 15 $90.000 

ABRIL 15- 20 $90.000 

MAYO 1-15 $90.000 

MAYO-15-30 $90.000 

JUNIO 1-15 $90.000 

JUNIO 15-30 $90.000 

JULIO 1-15 $90.000 

JULIO 15-30 $90.000 

AGOSTO 1-15 $90.000 

AGOSTO 15-30 $90.000 

SEPTIEMBRE 1-15 $90.000 

SEPTIEMBRE 15-30 $90.000 

OCTUBRE 1-15 $90.000 

OCTUBRE 15-30 $90.000 

  

 
 

SEGUNDO: Por el valor de los intereses legales sobre las anteriores sumas de dinero los 

que se liquidarán al 6% anual, 0.5% mensual. 

 

TERCERO: Por las cuotas alimentarias que se sigan causando en el curso del proceso. 

 

CUARTO: Se condena en costas al señor JULIAN ANDRES GIRALDO GIRALDO.  En firme 

este auto procédase por la secretaria del Despacho a liquidarlas. 

 

QUINTO: Conforme lo ordena el num 1º. Del art. 446 del C. G. del P, se requiere a las 



partes para liquiden el crédito cobrado, lo cual deberán hacer una vez cumpla ejecutoria 

el presente proveído. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

J U E Z 

 

Asm 
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